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El proyecto de ley de reconstrucción nacional y desarrollo econó-
mico y social ha puesto nuevamente sobre la mesa una discusión que 
Chile no puede seguir postergando: la necesidad de revisar su siste-
ma tributario no solo desde la lógica de la recaudación, sino también 
desde su impacto en la inversión, el empleo formal, la certeza jurídi-
ca y el crecimiento de largo plazo.

Desde esa perspectiva, el debate que se abre merece ser abordado 
con altura de miras, rigor técnico y sentido de realidad. La política tri-
butaria no puede analizarse como un conjunto de medidas aisladas 
ni como una simple suma de alzas o rebajas de impuestos. Debe eva-
luarse en función de su capacidad para generar desarrollo sostenible, 
fortalecer la base productiva del país y, al mismo tiempo, resguardar 
la responsabilidad fiscal.

El proyecto contiene propuestas de alto impacto. Entre ellas, la re-
baja gradual del impuesto de primera categoría, el restablecimiento 
de la integración total del sistema tributario, la eliminación del im-
puesto a ciertas ganancias de capital bursátiles, incentivos al empleo 
formal y medidas transitorias para obtener recaudación extraordina-
ria, como la regularización de bienes en el extranjero y la tributación 
sustitutiva de utilidades acumuladas.

Algunas de estas medidas apuntan directamente a mejorar la com-
petitividad tributaria de Chile. Ese objetivo no debe ser desestimado. 
En una economía abierta, que compite por capital, emprendimiento 
y proyectos de inversión, la estructura tributaria influye en las de-
cisiones empresariales. La inversión no depende solo de la tasa de 
impuestos, por cierto, pero tampoco es razonable sostener que la tri-
butación es irrelevante. Cuando el sistema se vuelve más caro, más 
complejo y más incierto, la inversión se posterga, se rediseña o sim-
plemente se va a otros mercados.

Con todo, una mirada profesional exige reconocer que no bas-
ta con reducir impuestos para asegurar crecimiento. La experiencia 
comparada muestra que las reformas tributarias producen mejores 
resultados cuando vienen acompañadas de estabilidad regulatoria, 
eficiencia del gasto público, certeza jurídica y reglas claras para la ac-
tividad económica. Por eso, el verdadero desafío no está únicamente 
en rebajar tasas, sino en construir un sistema más simple, predeci-
ble y coherente.

También es relevante observar que el proyecto combina alivios 
tributarios permanentes con mecanismos extraordinarios de recau-
dación. Esa fórmula puede ser políticamente atractiva, pero requiere 
una revisión cuidadosa. Las medidas transitorias pueden ayudar a en-
frentar urgencias fiscales o necesidades de reconstrucción, pero no 
reemplazan una estrategia estructural de fortalecimiento de las fi-
nanzas públicas. Si el Estado renuncia a ingresos permanentes, debe 
demostrar con claridad cómo compensará ese efecto en el mediano 
plazo, ya sea mediante mayor crecimiento, mejor fiscalización o un 
gasto más eficiente.

Desde nuestra perspectiva profesional, hay otro aspecto central 
que nos importa: la certeza tributaria. Chile necesita volver a ofrecer 
un marco normativo estable, comprensible y técnicamente consis-
tente. Las reformas sucesivas, los cambios de criterio y la creciente 
complejidad normativa terminan afectando no solo a los grandes in-
versionistas, sino también a miles de pequeñas y medianas empresas 
que deben cumplir sus obligaciones en un entorno cada vez más di-
fícil de interpretar. Un buen sistema tributario no es simplemente el 
que recauda; es aquel que permite cumplir, planificar e invertir con 
reglas claras.

Como Colegio de Contadores, creemos que esta discusión debe ale-
jarse de las consignas. No se trata de defender una visión ideológica 
del Estado ni de suponer que toda rebaja tributaria es, por definición, 
virtuosa. Tampoco corresponde cerrar el debate bajo la premisa de que 
cualquier incentivo al crecimiento constituye un riesgo fiscal inacep-
table. Lo que Chile necesita es equilibrio: un sistema que recaude lo 
necesario para financiar bienes públicos esenciales, pero que no asfixie 
la actividad formal, la inversión ni la capacidad de crear empleo.

La reconstrucción del país no será solo material. También debe 
ser institucional y económica. Y en ese proceso, la tributación cumple 
un rol decisivo. Esta es una oportunidad para corregir distorsiones, 
simplificar reglas y recuperar confianzas. Pero para que ello ocurra, 
el debate legislativo debe estar guiado por evidencia, prudencia y vi-
sión de largo plazo.

Hoy más que nunca, Chile necesita una conversación tributaria se-
ria. Una que no piense solo en la próxima recaudación, sino también 
en el próximo ciclo de crecimiento.

Pedro Fecci Gallardo, 
presidente regional del colegio de contadores

Proyecto para la Reconstrucción: 
una discusión tributaria que 
debemos dar con seriedad

A medida que pasan las semanas, recorriendo los 
dispositivos y conociendo los programas del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, corroboro el valioso 
aporte que realiza nuestra institución a cientos de 
familias y personas vulnerables de nuestra región, 
provocando cambios en sus trayectorias de vida o 
generando nuevas oportunidades, a través de sus 
programas, beneficios y apoyos profesionales.  

De acuerdo al anexo Calle del Registro Social de 
Hogares, en la región de Magallanes se contabilizan 
156 personas en esta situación quienes, por diversas 
razones, viven a diario la incertidumbre de no saber 
si contarán con un techo, alimentación y abrigo.  

Para entregar un alivio a estas personas, el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia financia 
en nuestra región tres albergues: dos ubicados en 
Punta Arenas, y uno en Natales. Estos dispositivos 
cuentan con una capacidad total para atender a 60 
hombres y mujeres. Además, en Punta Arenas se fi-
nancia un Centro de Referencia, espacio destinado 
a quienes iniciaron un proceso de superación de la 
situación de calle. 

El martes recién pasado, junto al equipo del 
Programa Calle y Noche Digna de nuestra secretaría 
regional, realizamos un operativo de supervisión en el 
Centro de Referencia y en el Albergue Protege 1, con 
el objetivo de evaluar las condiciones de seguridad 
y habitabilidad, de tal forma de garantizar que los 
usuarios y usuarias no corran riesgos o sufran acci-
dentes derivados de alguna falla de infraestructura 
o seguridad.   En Desarrollo Social y Familia creemos 
que no basta con transferir recursos a los ejecutores 
o entregar atención social, sino que también debe-
mos asegurar que los lugares que se destinan como 
albergues u otros dispositivos mantengan en buen 
estado la calefacción, el sistema de alcantarillado, las 
conexiones eléctricas y las vías de evacuación, a fin 
de brindar la mejor atención a los usuarios.

El Presidente de la República, José Antonio Kast, 
ha encargado a aquellos que hoy estamos liderando 
la institucionalidad pública, trabajar simultánea-
mente en todos los frentes donde existen urgencias 
sociales que resolver, con el fin de mejorar la calidad 
de vida de todos los chilenos   Es por eso que, mien-
tras se inicia en el Congreso Nacional la discusión 
en torno al Proyecto de Reconstrucción Nacional y 
el Desarrollo Económico, que busca poner el foco el 
en impulso a la inversión y generación de empleo, 
también debemos preocuparnos de aquellos chi-
lenos y chilenas invisibilizados y marginados del 
desarrollo del país, como es el caso de las personas 
en situación de calle.

La comunidad magallánica puede ser parte de 
este circuito solidario llamando al Fono Calle 800 
104 777, opción 0, una línea telefónica gratuita del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en caso 
de detectar a una persona pernoctando en la calle, 
con el fin de brindar apoyo oportuno a quienes más 
lo necesitan.

Como Gobierno, creemos firmemente en la digni-
dad de las personas y en el derecho que tienen para 
replantear su proyecto de vida y tener otra oportu-
nidad.  Por esta razón, como Secretaría Regional de 
Desarrollo Social, continuaremos impulsando el pro-
grama Vivienda Primero, que en nuestra región ya 
cuenta con 6 personas que transitaron desde su si-
tuación de calle a una nueva vida, donde comparten 
una casa, cuyo arriendo y gastos son financiados por 
el Estado, hasta que los beneficiarios puedan asumir 
el costo total o parcial de la vivienda.  Esperamos 
que durante 2026 podamos fortalecer este progra-
ma para que más personas de la región tengan una 
segunda oportunidad de construir, progresivamen-
te, su propio proyecto de vida.

Jenniffer Rojas García,  
Seremi de Desarrollo Social y Familia

Dispositivos seguros 
para las personas en 
situación de calle

Cada año la Operación Renta se trans-
forma en un momento clave para los 
contribuyentes en Chile. Para muchos, no 
solo implica cumplir con sus obligaciones 
tributarias, sino también la posibilidad de 
recibir una devolución de impuestos. Sin 
embargo, es importante entender que ese 
monto no siempre llega directamente al 
bolsillo, especialmente cuando existen deu-
das vigentes, como ocurre con el Crédito 
con Aval del Estado (CAE).

En la Operación Renta 2026, al igual que 
en años anteriores, el Servicio de Impuestos 
Internos puede retener total o parcialmen-
te la devolución de impuestos de aquellos 
contribuyentes que presentan morosidad en 
este tipo de créditos. Esto no corresponde 
a una sanción, sino a un mecanismo legal 
basado en la compensación de deudas en-
tre el contribuyente y el Estado.

En términos simples, si una persona 
tiene un saldo a favor en su declaración 
de renta, pero mantiene una deuda exigi-
ble vinculada al CAE, el sistema permite 
que ese monto se utilice para cubrir, to-
tal o en parte, dicha obligación. Es decir, 
antes de devolver el dinero, el Estado re-
gulariza deudas pendientes.

Comprender este funcionamiento es cla-
ve para evitar confusiones o expectativas 
poco realistas. Muchas veces, las personas 
proyectan su devolución como un ingreso 
disponible, sin considerar que pueden exis-
tir este tipo de retenciones. Por lo mismo, 
la recomendación principal es revisar con 
anticipación la situación financiera per-
sonal, especialmente en lo relacionado a 
créditos estudiantiles.

Desde una mirada práctica, esto abre 
una oportunidad relevante de educación 
financiera. La Operación Renta no solo 
debe verse como un trámite anual, sino 
también como una instancia para ordenar 
las finanzas, evaluar deudas vigentes y to-
mar decisiones informadas. En este caso, 
conocer el estado del CAE, revisar cuotas 
pendientes y anticipar posibles retenciones, 
puede marcar una diferencia importante 
en la planificación económica anual.

Es importante recordar que la devolu-
ción de impuestos corresponde a pagos en 
exceso realizados durante el año. Por lo 
tanto, más que un ingreso extraordinario, 
se trata de recursos que ya formaban par-
te del flujo financiero del contribuyente. 
Entender este punto permite administrar 
mejor las expectativas y evitar decisiones 
apresuradas basadas en ese monto.

Para quienes mantienen deudas aso-
ciadas al CAE, este proceso debe ser visto 
como una forma de avanzar en la regula-
rización de sus obligaciones, sin necesidad 
de realizar un pago adicional directo. Si 
bien puede no ser el escenario esperado, 
sí contribuye a reducir la carga moneta-
ria futura.

La Operación Renta no solo es un proce-
so tributario, sino también una instancia 
que invita a fortalecer la educación fi-
nanciera de las personas. Entender cómo 
funcionan estos mecanismos permite to-
mar mejores decisiones, anticiparse a los 
resultados y enfrentar el proceso con ma-
yor claridad.

Pablo Morales, 
Director Carrera de Contador Auditor UDLA

La retención del SII a 
deudores del CAE en la 
Operación Renta 2026
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